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REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

NOMBRE DEL TRAMITE HE

CONSTANCIA DE NO AFECTACION DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL SERVICIO

DESCRIP(

| Documento oficial que permite a los ciudadanos realizar o regularizar la propiedad de sus inmuebles ante el IFREM (Instituto de
| la Funcion Registral del Estado de México)

Articulo 88, fraccion VI de la Ley Registral para el Estado de México.

Articulo 135 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
Articulo 147, fraccién V del Cédigo Financiero del Estado de México.

Articulo 91, fraccién X de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México.

Constancia de no afectacién

| MODALIL

Cuando los ciudadanos pretenden inscribir sus bienes inmuebles ante el Registro
Publico de la Propiedad y Catastro Municipal, ademas de otros requisitos; tienen que
presentar la constancia de no afectacién a los bienes del patrimonio municipal.

| PERSONAS FISICAS

Articulo 88 fracciéon VI de la Ley
1.  Comprobante de compra-venta.

. ’ Registral para el Estado de México.

Documento que acredite la propiedad S 1
(contrato, escritura, sesién de derechos)

2. Comprobante de domicilio actual (agua
o predio GUnicamente). Sl 1

3. Credencial de elector Identificacién : Artic;ulo 88 fraccion VI d? .Ia Ley
oficial con fotografia A-INE, B-cartilla de Sl Registral para el Estado de México.
servicio militar C-pasaporte D-cédula Articulo 116 y 118 fraccion Il del Cédigo
profesional. de Procedimientos Administrativos del

Estado de México

% Croguis de ISESIEREOn sl i Articulo 116 fraccién VI y 18 fraccion Ii
del Cdédigo de  Procedimientos
. o . 1 Administrativos del Estado de México

5. Escrito dirigido a la secretaria del H. Sl

Articulo 107 del Cédigo financiero del

Ayuntamiento (Formato libre). Estado de México

S| 1

6. Carta poder en caso de representante
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1.

1

PERSONAS JURIDICO
COLECTIVAS

legal.

Recibo de pago del predial del afio que
corre o en su defecto el traslado de
dominio.

Inspeccién de campo por parte de la
Direccién de Desarrollo Urbano.

Sl

Articulo 25 Bis, fraccién Il del Cédigo
Civil del Estado de México. Articulo 3,
fracciéon X del Reglamento Interior del
Registro Civil del Estado de México.
Articulos 116, fraccion VI y 118, fraccién 1l
del Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México.

Articulo 116 fraccion VI y 118 fraccion |l
del Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México

Comprobante de compra venta
Documento que acredite la propiedad
(contrato, escritura, sesién de derechos)
Acta constitutiva y poder del
representante legal

RFC SAT

Carta poder

Comprobante de domicilio actual (agua
o predio Unicamente)

Credencial de elector Identificacién
oficial con fotografia A-INE, B-cartilla de
servicio militar C-pasaporte D-cédula
profesional

Croquis de localizacién y tres fotografias
impresas del inmueble o predio

Escrito dirigido al Secretario del H.
Ayuntamiento. (Formato libre)

Poder Notarial

Recibo de pago del predial del afio que
corre o en su defecto el traslado de
dominio.

Inspeccion de campo por parte de la
Direccion de Desarrollo Urbano.

Sl

Sl
Sl
Sl
Sl

Sl

Sl

Sl
Sl
Sl

Sl

Articulo 88 fraccién Vi de la Ley
Registral para el Estado de México.

Articulo 116 fraccion VIy 118 fraccién i
del Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México

Articulo 116 fraccién VI y 118 fraccion I
del Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México

Articulo 116 fraccion VI y 118 fraccién |
del Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México
Articulo 107 del Cédigo financiero del
Estado de México

Articulo 2.5 Bis, fraccién |l del Cédigo
Civil del Estado de México. Articulo 3,
fraccién X del Reglamento Interior del
Registro Civil del Estado de México.

Articulos 116, fraccién VI y 118, fraccién 1l
del Coédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México.

| INSTITUCIONES PUBLICAS

Comprobante de compra venta
Documento que acredite la propiedad
(contrato, escritura, sesién de derechos)
Comprobante de domicilio actual (agua
o predio Unicamente) Recibo de pago
del predial del afflo que corre o en su
defecto el traslado de dominio.

Credencial de elector Identificacion
oficial con fotografia A-INE, B-cartilla de
servicio militar C-pasaporte D-cédula
profesional.

Croquis de localizacion y tres fotografias
impresas del inmueble o predio. Oficio
de peticiéon dirigido al Secretario del H.
Ayuntamiento. (Formato libre)

Acreditacién legal. Acta constitutiva y

poder del representante legal.
Inspeccién de campo por parte de la

Sl

Sl

Sl

Sl

Sl
Sl

Articulo 116 fraccién VI y 118 fraccion i
del Coédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México

Articulo 116 fraccién VI y 118 fraccién |l
del Coédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México

Articulo 2.5 Bis, fraccién Il del Cédigo
Civil del Estado de México. Articulo 3,
fraccién X del Reglamento Interior del
Registro Civil del Estado de México.
Articulos 116, fraccion Vi y 118, fraccién |l
del Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México.

Articulo 116 fraccion VI'y 118 fraccién i
del Cédigo de  Procedimientos
Administrativos del Estado de México

Articulo 88 fraccién VI de la Ley
Registral para el Estado de México.
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Direccién de Desarrollo Urbano.

1. Solicitante: Presenta solicitud y documentacién.

2. Personal de Secretaria: Recibe solicitud y revisa que la documentacién sea completa y correcta.
3. Personal de Secretaria: Integra expediente y lo turna a firma del Secretario del H. Ayuntamiento.
4, Secretario del H. Ayuntamiento: Da visto bueno y firma peticién de informacién.

5. Personal de Secretarfa: Teniendo el informe de no afectacién o afectacién de bienes municipales
emite constancia de no afectacién o afectacién de Bienes Municipales y turna a la Secretaria del

H. Ayuntamiento para firma.

6. El Secretario del H. Ayuntamiento: Verifica la informacién contenida en la constancia, plasma su
rUbrica y devuelve a la Subdireccién de Patrimonio.

7. Personal de Secretaria: Proporciona Constancia para revision del solicitante y emite orden de
pago, en caso de ser oficio de afectacién no se realiza pago.

8. Solicitante: Acude a la Tesoreria a realizar el pago de derechos.
9. Tesoreria Municipal: Efectua el cobro y expide el recibo de pago correspondiente.

10. Solicitante: Proporciona a la Subdireccién de Patrimonio copia de orden de pago y recibo de
ingresos.

1. Personal de Secretaria: Entrega al solicitante la Constancia de No Afectacién de Bienes
Municipales.}

12. Solicitante: Firma acuse de entrega y recibe Constancia de No Afectacién de Bienes Municipales

15 dias habiles

$ 117. 31 (Ciento
diecisiete pesos
31100 m.n.)

Articulo 147, fraccién V del Cédigo Financiero del Estado de
México y Municipios.

[RUNISIANGVNRI=E £ cajas de la Tesoreria Municipal.

\LTERNATIVAS N/A

QUE CUENTA EL SUJETO

ULT

RSIEISINN Que cuenten con la documentacioén requerida, que no tenga restriccion federal, no afecte bienes
del dominio publico (inmuebles, calles y avenidas).

DEPENDENCIA U ORCANISMO UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE

Municipio Valle de Chalco Solidaridad Secretaria del H. Ayuntamiento

TITULAR OE LA

DOMICILIO
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Lic. Aldo Augusto Ruiz Herndndez

Av. Alfredo del Mazo, Esquina Av. Tezozémoc. WISINIelIslI®M \/alle de Chalco Solidaridad, México

De Lunez a Viernes de 9:00 am a 17:00 pm horas.
Séabados de 9:00 am a 13:00 pm horas, solo informes.

N/A N/A N/A secretaria@valledechalc

N/A N/A N/A N/A

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

S N/A

DOMICILIO

N(¢ INT. Y BN
EA
MUNICIPIO N
N/A
EXT. CORREO ELECTRONICO
N/A N/A
INFORMACION ADICIONAL
SISV NIV M= ISGBISNIE ; Es necesario presentar todos los documentos que me piden como requisito?
Si, de lo contrario no se podra llevar a cabo el tramite
e R Sall ki <Por qué se tiene que hacer inspeccién al inmueble?
RESPUESTA: qua verificar que no se trate de un inmueble perteneciente al patrimonio municipal, ni se afecte a los
mismos.
Il T{UINEV NS =IXCPIS NI ; El croquis tiene que contener medidas y colindancias?
RESPUESTA: No, solo las calles més préximas u otras referencias que nos ayuden a ubicar su predio.
TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK
N/A

ELABORO: VISTO BUENO: FECHA DE ACTUALIZACION:

uizHernéndez
| M. Ayuntamiento y

09 de febrero del 2026
\ Usto-Ruiz Herndndez
7o del H Ayuntamiento




